
EL FOFO CONQUENSE 5

moni,,, rclnnii;»!,; lio ,' dwrot.. <le *•> <lo Ku- PrOVÍSÍ(Ul (ll$ Notíli'íüS
viembrc amcni)!'.

Los requisitos que ex i.¿je esc artículo son: sor |
español, abogado eon título, buena conducta, cor- '? E l tribunal do oposición á las notarías vacan-
titicación de i nonios y coní-titu-vióii de un depósi- i i f‘S en es! o territorio, lia formado las siguientes
■lo de -10 pesetas en la Dirección general de lo j ternas que serán elevadas á la superioridad para
('o,,tencios;>. | su provisión:i

Los ejercicio* so celebrarán en Madrid. \ Para la de Cuenca
f f t jj

d i  ~'2 n c  J-. 't i ■■) | j i). Benjamín Escola.—2 D. Francisco Esco-
* f bar. -  3 ].). Adelardo Escudero.* *

Para la de Lorca

1 1). Francisco Escoliar. --2 P .  Pedro Llama*. 
-•3 D. .Juan Crisóslomo de Pereda.

Condonación <!f multas y  «(chitos al
iCsfado |»oi* cf t*<rilni<*ioiM S.— Por Eeal
orden do 27 do Encvn {Cae:i- r  dol 0 de Febrero)
se dispono- í Para la de Motílla del Palancar

1." <¿uo deben estimarse comprendido* en el ] i 1). Pedro Llamas.- 2 T), Lorenzo Martínez
perdón (pie concedo el ¿til. 17 de la ley do prosu- I Arquero. -;J 1). Alberto Ramírez Magenti.
puestos todos los doewmenlos uno contengan actos ! Para la de Blanca
ó contratos silicios a! impuesto de derochn* reales ! Tr _ ^  ., , ! 1 D. .nafací López de íiaro. - -2 B. Benjamín
que estuvieran incurso--: en multas antes de 1. do i , „ ... , , .. . í hscola.-—3 P . J^se í oral.
Enero de P.)02. ya c?-tc:n liquidados. pendióme* de )
pago. ó ya se presenten á liquidación dentro dol S Para la de Almansa
periodo de tros meses que en dicho a rticu lóse  \ 1 D. Lorenzo Martínez A rquero .—2 .1). Rafael
proscribe, y .satisfaga las cu oí as ó intereses de de- j López de 1-íaro.—13 T). Ju an  Antonio Carpena.
mora, dentro de! plazo que dolor mina el art. J'JJJ j Para  la d# Peñas de San Pedro
del Reglamento de 1.0 do Abril do I DUO. 5 . .

. . . . , . , 11). Enrique ( <are¡a 1’ rías. —2 D. Rafael (jon-2. < îic no so entenderán condonada* las mui- ‘ , r, ,, , - . , I zalez. - o  I). redro  i'aro. la sen  Ja parte que. pucua corresponder a torceras
personas, y  en ningún caso los intereses de domo- j Para la de Torrejoncillo del Rey
ra oxigihlcs á los comprendidos en el perdón des- i 1 1). Rafael González.—2 I). Ju a n  Dainaceno
de el día en (pie so debieran; y j Barbera.—15 l \  .José Calvet.

3." (¿no la presente resolución so entienda ) Para la de Nerplo
como interpretativa do la lev do Presupuestos, en | „ _  . . _ . , , v

, . t t \  , . ' 1.1). Pascual de Liuau —2 D. José Piqueras,
cuanto al impuesto tic derechos reales. i>ara la do- n r . ,, . ,  . . . . . . .  . n .. ' ., —«•> D. José Robles.
bula unidad tic criterio en Ja aplicación de la
misma.

*
* *

Para la de Isiesta

1 D. Juan  Pamaceno Barbera.—21). José To
rres R equena .--3 í). Antonio HernándezPéroz.

Para la de Vi lanueva de la Jara

1 D. Josó Torres Roqueña. - 2 I). Pascual do 
Lina n. -3 D. El o y Atórales.XJ

Para la de Vlllarejo de Fuentes

1 D. José Piqueras.—2 I). Enrique García 
Frías.- 3 D. Pedro Pablo Parras.

Colegio de Ahogados.—Incounpati- 
l)iliflad del rargo  de Decano del Co* 
li gio de Ahogados ton el de igual cla
se «leí Coltgio I%7oáarial.~ Peal dccrelo do
H de Fol-rero ( C e r d a  del 4.)

Artículo L 1' ¡Se declara incompatible el cargo 
de Decano del Colegio de Abogados con el de 
igual clase en el Colegio Notarial.

A rt.  2." Los ([lio actualmente desempeñen
,unl,oS el , to  <!c u..ir.,c | ^  NOTAS VARIAS
en el Decanato oel Colegio de Abogados, y  so í --------------------------------------------------
procederá después ú la elección de lo» nuevos De
canos en la forma que so halle establecida para los j E l  •lurado del partido de San Clemente, no 
casos de la vacante. {pudo  reunirse determinando con ello la suspen-

j sión de la vista señalada para el sábado primero 
i del actual.

Con anticipación el J uzgado Municipal áe Val-
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